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41.er CONSEJO DIRECTIVO

San Juan, Puerto Rico, 27 de septiembre al 1 de octubre de 1999

Punto 7.1 del orden del día provisional CD41/26  (Esp.)
2 julio 1999
ORIGINAL:  INGLÉS

PREMIO OPS EN ADMINISTRACIÓN, 1999

El Jurado para la adjudicación del Premio OPS en Administración, 1999, se reunió el
22 de junio durante el transcurso de la 124.a sesión del Comité Ejecutivo. Después de un
prolongado debate, el Jurado acordó por unanimidad otorgar el Premio 1999 a la Dra. Ana
Flisser Steinbruch, de México, por su labor para transformar la red de laboratorios de salud
pública en su país en apoyo de los programas prioritarios de salud, que incluye aspectos de
administración, docencia e investigación.

El Jurado para la Adjudicación del Premio también examinó el proceso de selección y
recomienda varios cambios en los procedimientos que facilitarían la consideración de los
méritos de los candidatos por el jurado:

− que cada Estado Miembro presente solamente un candidato por año, luego de haber
seleccionado al que considere más calificado;

− que se prepare un formulario y se envíe con el anuncio anual del Premio, donde se
solicite información concreta que responda a los tres criterios esbozados en las
“Pautas” para conferir el Premio, a saber, administración, docencia e investigación;

− que la presentación de una candidatura se fundamente en lo que la persona haya
aportado a su país o a la Región de las Américas;

− que, antes de someter las candidaturas a la consideración del Jurado para la
Adjudicación del Premio, la Secretaría se cerciore de que cada una de ellas satisface
los criterios estipulados en las “Pautas”.

Después de considerar el Informe del Jurado (ver anexo) el Comité Ejecutivo aprobó la
resolución siguiente (CE124.R10):
LA 124.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO,
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Habiendo examinado el informe del Jurado para la Adjudicación del Premio OPS en
Administración, 1999 (documento CE124/7, Add. I), y

Teniendo presentes las disposiciones de las pautas y procedimientos para conferir el
Premio OPS en Administración, según fueron aprobados por la 18.a Conferencia Sanitaria
Panamericana (1970) y modificados por la 24.a Conferencia Sanitaria Panamericana (1994),

RESUELVE:

1. Tomar nota de la decisión del Jurado de que se adjudique el Premio OPS en
Administración, 1999, a la Dra. Ana Flisser Steinbruch, de México, por su labor para
transformar la red de laboratorios de salud pública en su país en apoyo de los programas
prioritarios de salud, que incluye aspectos de administración, docencia e investigación.

2. Aprobar las modificaciones propuestas al reglamento y normas para adjudicar el
Premio, y someter el informe del Jurado para la Adjudicación del Premio OPS en
Administración, 1999 (documento CE124/7, Add. I), a la consideración del 41.er Consejo
Directivo.

El Premio será otorgado a la Dra. Ana Flisser Steinbruch en una ceremonia que se
celebrará durante el 41.er consejo Directivo.

Anexo
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22 junio 1999
ORIGINAL:  INGLÉS

PREMIO OPS EN ADMINISTRACIÓN, 1999

Informe del Jurado

El Jurado para la Adjudicación del Premio OPS en Administración, 1999, estuvo
constituido por representantes de Cuba, Nicaragua y Estados Unidos de América.

El Jurado se reunió el 22 de junio de 1999 y analizó los antecedentes de los candidatos
propuestos por los Estados Miembros, a saber:

Nombre País

Dr. Thomas Rathwell Canadá
Dr. Rein Lepnurm Canadá
Dra. Olga Lucía Rodríguez Arévalo Colombia
Dra. María del Carmen Laspina Arellano Ecuador
Sra. Heidi Deman Guatemala
Sr. Chetram Singh Guyana
Dra. Ida Berenice Molina Aguilera Honduras
Sra. Mayra Isabel Chang Salgado Honduras
Dr. Carlos Alfonzo Bennaton Honduras
Dra. Ana Flisser Steinbruch México
Sra. Rica Delamarre Países Bajos
Sr. Tony Duran Países Bajos
Sr. Vicente Krozendijk Países Bajos
Sr. Ezzard Cilie Países Bajos
Dr. Baltus F. J. Oostburg Suriname
Sra. Bernice Dyer-Regis Trinidad y Tabago
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Luego de un prolongado debate, el Jurado acordó por unanimidad conferir el Premio
OPS en Administración, 1999, a la Dra. Ana Flisser Steinbruch, de México, por su labor para
transformar la red de laboratorios de salud pública en su país en apoyo de los programas
prioritarios de salud, que incluye aspectos de administración, docencia e investigación.

El Jurado para la Adjudicación del Premio también examinó el proceso de selección y
recomienda varios cambios en los procedimientos que facilitarían la consideración de los
méritos de los candidatos por el jurado:

− que cada Estado Miembro presente solamente un candidato por año, luego de haber
seleccionado al que considere más calificado;

− que se prepare un formulario y se envíe con el anuncio anual del Premio, donde se
solicite información concreta que responda a los tres criterios esbozados en las
“Pautas” para conferir el Premio, a saber, administración, docencia e investigación;

− que la presentación de una candidatura se fundamente en lo que la persona haya
aportado a su país o a la Región de las Américas;

− que, antes de someter las candidaturas a la consideración del Jurado para la
Adjudicación del Premio, la Secretaría se cerciore de que cada una de ellas satisface
los criterios estipulados en las “Pautas”.

El Jurado para la Adjudicación del Premio propuso al Comité Ejecutivo que aprobara
el siguiente:

Proyecto de resolución

LA 124.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO,

Habiendo examinado el informe del Jurado para la Adjudicación del Premio OPS en
Administración, 1999 (documento CE124/7, Add. I), y

Teniendo presentes las disposiciones de las pautas y procedimientos para conferir el
Premio OPS en Administración, según fueron aprobados por la 18.a Conferencia Sanitaria
Panamericana (1970) y modificados por la 24.a Conferencia Sanitaria Panamericana (1994),
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RESUELVE:

1. Tomar nota de la decisión del Jurado de que se adjudique el Premio OPS en
Administración, 1999, a la Dra. Ana Flisser Steinbruch, de México, por su labor para
transformar la red de laboratorios de salud pública en su país en apoyo de los programas
prioritarios de salud, que incluye aspectos de administración, docencia e investigación.

2. Transmitir el informe del Jurado para la Adjudicación del Premio OPS en
Administración, 1999 (documento CE124/7, Add. I), al 41.er Consejo Directivo.


